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1. OBJETO 
 
Establecer la estructura general del Sistema de Control Interno, que recopila los 
principales conceptos, fundamentos y elementos de conformidad con el Modelo 
Estándar de Control Interno MECI 1000: 2005, articulado al Sistema de Gestión 
Integral de la Corporación bajo las  normas NTC-ISO 9001, NTC-ISO 14001, OSHAS 
18001,  NTC-GP 1000:2004.  
 

  

2. ALCANCE  
 
Aplica a los procesos Estratégicos, Misionales, de Apoyo y Evaluación del Sistema 
de Gestión Integral de la Corporación en desarrollo de las funciones, objetivos, 
metas, estrategias y de la misión encomendada por Ley a la Corporación.  
 
 

3. DEFINICIONES 
 
Para el presente Manual se aplican las definiciones contenidas en las normas ISO 
9000, ISO 14000 e ISO 14050, NTC-GP1000:2004, MECI 1000:2005 y OHSAS 
18001; adicionalmente se consideraran: 
 

¶ Actividad: Son acciones necesarias durante la ejecución de un proyecto para 
transformar determinados insumos en productos en un período determinado. 

 

¶ Auditor Interno: Funcionario con la competencia para llevar a cabo una Auditoria 
Interna al SGI. 

 

¶ Auditoria Interna: Proceso sistemático, independiente y documentado para 
obtener evidencias que, al evaluarse de manera objetiva, permiten determinar la 
extensión en que se cumplen los criterios definidos para la auditoria interna. 

 

¶ Autocontrol: Es la capacidad que ostenta cada funcionario para controlar su 
trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado 
cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal 
manera que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su 
responsabilidad, se desarrollen con fundamento en los principios establecidos en 
la Constitución Política. 

 

¶ Autogestión: Es la capacidad institucional de toda Corporación para interpretar, 
coordinar, aplicar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz la función 
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administrativa que le ha sido asignada por la Constitución, la Ley y sus 
Reglamentos. 

 

¶ Autorregulación: Es la capacidad institucional para aplicar de manera 
participativa al interior de las entidades, los métodos y procedimientos 
establecidos en la normatividad, que permitan el desarrollo e implementación del 
Sistema de Control Interno bajo un entorno de integridad, eficiencia y 
transparencia en la actuación pública. 

 

¶ Control Administrativo: Es el control establecido dentro de la organización 
administrativa para el cumplimiento de sus fines, se relaciona con la adopción de 
decisiones por los que se rigen a nivel directivo para autorizar operaciones y 
transacciones de manera que fomente la eficiencia de las operaciones, las 
observaciones de normas y políticas prescritas, así como los logros de las metas y 
objetivos programados. 

 

¶ Control de Sistemas: Es el control del procesamiento de base de datos, se 
ocupa de verificar los procesos y la seguridad de los sistemas de información, con 
el fin de determinar su racionalidad y efectividad. 

 

¶ Control Financiero: Es el examen que se realiza con base en las normas de 
auditoria de aceptación general, para establecer si los estados financieros de una 
Entidad reflejan razonablemente el resultado de sus operaciones y los cambios en 
la situación financiera, comprobando que en la elaboración de las mismas y en las 
transacciones y operaciones que los originaron, se observaron y cumplieron las 
normas prescritas por las auditorias competentes y los principios de contabilidad 
universalmente aceptados o prescritos por el Contador General. 

 

¶ Control Operativo: Es el examen que verifica el cumplimiento de la misión de la 
Entidad en forma integrada y desagregada para el logro de la misión de cada 
dependencia. Busca la racionalización de las actividades y funciones, de tal forma 
que sirva para mejorar la eficiencia y participación de los diferentes integrantes de 
la organización. 

 

¶ Controles: Conjunto de acciones o mecanismos definidos para prevenir o reducir 
el impacto de los eventos que ponen en riesgo la adecuada ejecución de los 
procesos, requeridos para el logro de los objetivos de la Entidad Pública. 

 

¶ Efectividad: Medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados 
planificados, como en el manejo de los recursos utilizados disponibles. 
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¶ Eficacia: Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan 
los resultados planificados. 

 

¶ Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 
 

¶ Elemento: Agrupación de factores que hace parte de un componente.  
 

¶ Evaluación: Proceso propio y espontáneo de la estructura del pensamiento, 
mediante el cual se emiten juicios  sobre acontecimientos y fenómenos con base 
en la comparación con normas o estándares explícitos o implícitos. 

 

¶ Indicadores: Conjunto de variables cuantitativas y/o cualitativas sujetas a la 
medición, que permiten observar la situación y las tendencias de cambio 
generadas en la Entidad, en relación con el logro de los objetivos y metas 
previstos. 

 

¶ MECI: Es el Modelo Estándar de Control Interno que permite el diseño, desarrollo 
y operación de un Sistema de Control Interno uniforme, en las Entidades del 
Estado. 

 

¶ Procedimiento: Conjunto de especificaciones, relaciones y ordenamiento de las 
tareas requeridas para cumplir con las actividades de un proceso, controlando las 
acciones que requiere la operación de la Entidad Pública. Establece los métodos 
para realizar las tareas, la asignación de responsabilidad y autoridad en la 
ejecución de las actividades. 

 

¶ Proceso: Conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que interactúan 
para generar valor y las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 

 

¶ Riesgo: Posibilidad de ocurrencia de aquella situación que pueda entorpecer el 
normal desarrollo de las funciones de la entidad y le impidan el logro de sus 
objetivos.  

 
 

4. REFERENCIAS 
 

Ver F-GJ-05 Normograma Corporativo 
Ruta: www.cornare.gov.co/sgi Normograma Corporativo 
 
 
 
 

http://www.cornare.gov.co/sgi
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5. GENERALIDADES 
 

5.1. FUNDAMENTOS DEL CONTROL INTERNO 
 
Constituyen las condiciones básicas que garantizan la efectividad del Control Interno 
de acuerdo con la naturaleza de las funciones y competencias asignadas por la 
Constitución y la ley a cada Entidad y a las características que le son propias. La 
Autorregulación, el Autocontrol y la Autogestión son los pilares esenciales que 
garantizan el funcionamiento del Sistema de Control Interno.  
 

5.1.1 Autorregulación  
 
Es la capacidad institucional de la Corporación para reglamentar, con base en la 
Constitución y en la ley, los asuntos propios de su función y definir aquellas normas, 
políticas y procedimientos que permitan la coordinación efectiva y transparente de 
sus acciones.  
 
Mediante la Autorregulación la entidad adopta los principios, normas y 
procedimientos necesarios para la operación del Sistema de Control Interno.  
 
Favorece el Autocontrol al normalizar los patrones de comportamiento requeridos 
para el cumplimiento de los objetivos, y hace efectivo y transparente el ejercicio de 
su función constitucional ante la comunidad y los diferentes grupos de interés.  
Se lleva a cabo, entre otras formas, a través de:  
 
¶ La promulgación de valores, principios y conductas éticas fundantes del servicio 

público.  
¶ La generación de Códigos de Buen Gobierno, que establece las normas que así 

mismas se imponen las entidades públicas para garantizar el cumplimiento de una 
función administrativa proba, eficiente y transparente.  

¶ La definición de un modelo de operación que armonice las leyes y las normas 
pertinentes a su fin, con los sistemas, los procesos, las actividades y las acciones 
necesarias para el cumplimiento de los propósitos institucionales.  

¶ El establecimiento de políticas, normas y controles tendientes a evitar o minimizar 
las causas y los efectos de los riesgos capaces de afectar el logro de los 
objetivos.  

¶ La reglamentación del Control Interno a través de los mecanismos proporcionados 
por la Constitución y la ley.  
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5.1.2 Autocontrol  
 
Es la capacidad de cada funcionario, independientemente de su nivel jerárquico 
dentro de la entidad para evaluar su trabajo, detectar desviaciones, efectuar 
correctivos, mejorar y solicitar ayuda cuando lo considere necesario, de tal manera 
que la ejecución de los procesos, actividades y tareas bajo su responsabilidad 
garanticen el ejercicio de una función administrativa transparente y eficaz. 
 
El Control Interno se fundamenta en el Autocontrol al considerarlo como inherente e 
intrínseco a todas las acciones, decisiones, tareas y actuaciones a realizar por el 
funcionario, en procura del logro de los propósitos. 
 
El ejercicio de esta capacidad requiere: 
 
De los funcionarios: 
 

¶ Compromiso, competencia y responsabilidad con el ejercicio de su labor. 

¶ Responsabilidad para asumir sus propias decisiones y autorregular su conducta. 
 

5.1.3 Autogestión  

 
Es la capacidad institucional de la Corporación para interpretar, coordinar y aplicar 
de manera efectiva, eficiente y eficaz la función administrativa que le ha sido 
delegada por la Constitución y la ley.  
 
El Control Interno se fundamenta en la Autogestión al promover en la Corporación la 
autonomía organizacional necesaria para establecer sus debilidades de control, 
definir las acciones de mejoramiento y hacerlas efectivas, a la vez que asume con 
responsabilidad pública las recomendaciones generadas por los órganos de control y 
les da cumplimiento con la oportunidad requerida.  
 
Se logra a través de: 
 

¶ La comprensión por parte de la Dirección y los funcionarios, de las competencias 
y funciones asignadas por la Constitución y la ley.  

¶ La adaptación consciente de la entidad a su entorno.  

¶ La organización de la función administrativa y de su control de acuerdo con las 
características propias de la Corporación. 

¶ La capacidad institucional para autorregular su funcionamiento.  

¶ La conformación de la red de conversaciones que articula los procesos, las 
actividades y las acciones requeridas para la ejecución de los planes, los 
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programas y los proyectos necesarios al logro de los objetivos institucionales y 
sociales del Estado.  

¶ La ejecución de planes de mejoramiento y el seguimiento efectivo a su impacto.  

 

5.2 OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 
 
El Control Interno tiene como objetivo fundamental establecer las acciones, las 
políticas, los métodos, procedimientos y mecanismos de prevención, control, 
evaluación y de mejoramiento continuo de la Corporación que le permitan la 
autoprotección necesaria para garantizar una función administrativa transparente, 
eficiente, cumplimiento de la Constitución, leyes y normas que la regulan, 
coordinación de actuaciones con las diferentes instancias con las que se relaciona y 
una alta contribución al cumplimiento de la finalidad social del Estado. 
 
Para lograrlo, se definen objetivos específicos clasificados según el propósito 
perseguido por ellos en la institución pública en objetivos de Cumplimiento, 
Estratégicos, de Operación, de Evaluación y de Información.  

 

5.4 OBJETIVOS DE CONTROL DE EVALUACIÓN 
 

¶ Garantizar la existencia de mecanismos y procedimientos que permitan en tiempo 
real, realizar seguimiento a la gestión de la Corporación por parte de los diferentes 
niveles de autoridad y responsabilidad, permitiendo acciones oportunas de 
corrección y de mejoramiento.  

 

¶ Disponer de mecanismos de verificación y evaluación permanentes del Control 
Interno que brinden apoyo a la toma de decisiones en procura de los objetivos 
institucionales.  

 

¶ Garantizar la existencia de la función de evaluación independiente del Sistema de 
Control Interno y de Auditoria Interna, como mecanismos neutrales y objetivos de 
verificación del cumplimiento a la gestión y los objetivos de la institución pública.  

 

¶ Propiciar el mejoramiento continuo de la gestión de la Corporación y de su 
capacidad para responder efectivamente a los diferentes grupos de interés.  

 

¶ Establecer los procedimientos que permiten la integración de las observaciones 
provenientes de los órganos de control a las acciones de mejoramiento de la 
Corporación. 
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5.3.1 Oficina de Control Interno 

 
La Oficina de Control Interno es responsable por la Evaluación Independiente del 
Sistema de Control Interno en su conjunto y por el desarrollo de la función de 
Auditoria Interna; por informar las deficiencias y generar las recomendaciones 
asegurando a la Dirección General y al  Comité Coordinador del Sistema de Control 
Interno la toma de decisiones y definición de políticas necesarias al mejoramiento del 
Control Interno, la gestión y los resultados. 
 
El cubrimiento de su Evaluación, dependerá de la valoración de los riesgos y la 
efectividad de la Autoevaluación que de los procesos, actividades, operaciones, 
controles y resultados hagan los niveles directivos, administrativos y operativos de la 
Corporación. 
 
Corresponde además a la Oficina de Control Interno velar porque los hallazgos 
detectados por el Órgano de Control Fiscal sean incorporados en las acciones de 

corrección que adopta la institución, mediante el Plan de Mejoramiento que elabora 
y presenta. Este Plan debe ser suscrito por el Representante Legal y por el Jefe de 
la Oficina de Control Interno. 
 
En cuanto a la presentación de Informes, la Oficina de Control Interno, presentará a 
la Dirección General informes relacionados con la Evaluación Independiente del 
Control Interno y los resultados obtenidos en los procesos de Auditoria Interna, 
orientados a informar sobre la eficiencia y efectividad del Control Interno, la 
eficiencia y efectividad de la operación de la entidad. 
 

5.3.2 Informes a Grupos de Interés Externos 
 
El cumplimiento de los objetivos establecidos en el Marco Conceptual para el 
Sistema de Control Interno, asegura el reporte de sus obligaciones de información 
de manera eficiente y eficaz. Además, al ser un Marco de Control orientado a 
informar las prácticas administrativas en materia de Control Interno, es posible que 
los reportes de información a las diferentes instancias del Gobierno Nacional y 
órganos de Control se estandaricen, con el fin de favorecer la comparabilidad de la 
gestión de las diferentes entidades y generar procesos de aprendizaje que apoyen 
un mejor desempeño del Estado en general. 
 
Las entidades públicas tienen la obligación de informar a los diferentes grupos de 
interés sobre su gestión y resultados, y de manera particular, sobre aquellos 
aspectos que tienen que ver con el manejo fiscal y el cumplimiento de los 
compromisos y objetivos que tanto la Constitución como la ley les asignan.  
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La entrega oportuna y adecuada de los informes a los diferentes grupos de interés, 
favorece a la Corporación, en la medida en que los gerentes públicos pueden 
conocer en tiempo real las inconsistencias detectadas por ésta así como por los 
diferentes organismos de control y proceder a corregirlas mediante la aplicación de 
controles correctivos y Planes de Mejoramiento. 
 
Los diferentes informes que se generan en la Corporación, se clasifican de acuerdo 
a la naturaleza de su información en informes de gestión, de resultados, financieros 
y de rendición de cuentas.  
 
Si bien los reportes enunciados anteriormente le competen a cada una de las 
instancias administrativas de la Corporación, el Sistema de Control Interno tiene la 
obligación de garantizar la coherencia, transparencia y confiabilidad de los datos que 
ellos contienen, para lo cual, como se ha expuesto en el desarrollo de este Marco 
Conceptual, se deben tener en cuenta todos los elementos que permitan dar fe de 
que la función administrativa se mantiene coherente con el mandato constitucional y 
legal que le ha sido asignada. 
 

A través de la F-DE-05 ñMatriz de Rendición de Cuentasò, se establecen los 
diferentes reportes que debe cumplir la Corporación en cumplimiento de los 
requerimientos de Ley. 
 

5.3.3 Gobierno Nacional  

 
El Gobierno Nacional en sí mismo constituye un Grupo de Interés primordial a toda 
entidad de la Rama Ejecutiva, en materia de Control Interno.  
 
A fin de garantizar la coordinación de actividades entre las diferentes entidades y los 
resultados de orden corporativo del Estado, el Gobierno Nacional ejerce control a la 
efectividad del Control Interno y resultados de la gestión entre otros a través de los 
siguientes informes: 
 
¶ Al Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno: Informe 

anual de Evaluación del estado del Sistema de Control Interno  
¶ Superintendencias: Informes de Gestión, Resultados y Financieros.  
¶ Contaduría General de la Nación: Informe de Evaluación del Control Interno 

Contable.  
¶ Departamento Administrativo de Planeación Nacional: Informe de Gestión y de 

Resultados. 
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5.3.4 Los Órganos de Control Fiscal  
 
La Contraloría General de la República tienen entre sus atribuciones evaluar el 
Control Interno de las entidades bajo su vigilancia, así como la de prescribir los 
métodos y la forma de rendir cuenta los responsables del manejo de fondos o bienes 
de la Nación. 
 

Se entiende por "Rendición de la Cuenta" el deber legal y ético que tiene todo 
funcionario de responder e informar por la administración, manejo y rendimientos de 
fondos, bienes o recursos públicos asignados para el cumplimiento del mandato que 
le ha sido conferido. Corresponde al Representante Legal de la entidad pública 
hacer su presentación ante el órgano de Control Fiscal que le corresponde, de 
acuerdo con los recursos que administre (Contraloría General de la República para 
los recursos del Nivel Nacional y Contraloría Regional respectiva para los recursos 
del Nivel Territorial). 
  
El conocimiento y la información se constituyen en la herramienta fundamental para 
el ejercicio del Control, por tal razón la Oficina de Control Interno como responsable 
de la Evaluación Independiente del Sistema de Control Interno, y del desarrollo de la 
Auditoria Interna, verifica que la información contenida en la Rendición de la Cuenta 
que realiza el Director General al órgano de Control Fiscal sea confiable, si 
corresponda con los registros de información reunidos en el proceso de Evaluación 
del Sistema de Control Interno y con las pruebas de verificación que en el ejercicio 
de su función Auditora, desarrolla a los diferentes procesos y áreas responsables. 
 
De igual manera, toda respuesta a las solicitudes puntuales de información 
formuladas por los órganos de Control fiscal debe ser verificada por la Oficina de 
Control Interno, dado que estas repercuten posteriormente en el proceso de 
evaluación que realizan los órganos de Control Fiscal por mandato Constitucional, al 
conceptuar sobre la calidad y eficiencia del Sistema de Control Interno orientada a 
establecer el cumplimiento de legalidad el buen uso de los recursos públicos, los 
niveles de eficiencia, eficacia y economía de su gestión, y los resultados e impactos 
que de ella se derivan.  
 
Los Informes de Rendición de la Cuenta deben presentarse en las fechas que 
determine el órgano de Control Fiscal que corresponda a la Corporación y a los 
recursos que administre. Así mismo deben presentar al órgano de Control Fiscal el 
informe de avance de las acciones correctivas derivadas del Plan de  Mejoramiento. 

Ver F-DE-05 ñMatriz de Rendición de Cuentasò. 
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5.4 EL CONTROL INTERNO COMO SISTEMA  
 
Un sistema es un conjunto de elementos mutuamente relacionados que interactúan 
con el fin de lograr un propósito, el cual debe cumplir aspectos tales como, el 
desempeño de cada uno de los elementos que lo conforman, así como sus efectos 
sobre la totalidad del Sistema, pero ninguno de los efectos causados por el 
desempeño de alguna de los elementos, tiene efectos independientes. 
 
¶ Cada elemento posee características que se pierden cuando se separa del 

Sistema.  
¶ Cada Sistema tiene rasgos distintivos que no posee ninguna de sus partes.  
 
De allí que es posible estructurar un Sistema en diferentes partes de distintos 
niveles, debidamente interrelacionadas, así: 
 

¶ En Subsistemas, pueden constituir un primer nivel de desagregación, mediante el 
cual es posible distinguir las grandes partes que conforman el sistema y sus 
características sin que se afecte su totalidad.  

 

¶ En Componentes, infiriendo un segundo nivel, para determinar las partes del 
subsistema, sin que éstas pierdan su caracterización como parte del sistema.  

 

¶ En Elementos, estableciéndolos como aquellos que definen cada una de las 
partes de los componentes, que si bien pueden distinguirse separadamente se 
mantienen interconectados con otros, con el fin de que el sistema no pierda su 
esencia.  

 
El Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005, de la Corporación 
contempla tres Subsistemas, así: un Subsistema de Control Estratégico, un 
Subsistema de Control de Gestión, y un Subsistema de Control de Evaluación, los 
cuales se describen a continuación: 
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Cada Subsistema contiene el Diseño para la Implementación de sus Componentes y cada 
Componente contiene a su vez, el diseño de cada uno de los elementos que lo conforman. 
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6 ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 

CORNARE 
 

6.1 SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATÉGICO 
 
Estructuración de Componentes de control que al interrelacionarse entre sí, permiten 
el Control al cumplimiento de la orientación estratégica y organizacional de la 
Corporación. Establece las bases necesarias para que el control sea una práctica 
cotidiana y corriente, permite controlar la planificación y su acción, hacia la 
consecución de sus objetivos en forma eficiente y eficaz, con un claro sentido de 
cumplimiento a la finalidad social del Estado. 
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SUBSISTEMA DE CONTROL 

ESTRATÉGICO 

 

SUBSISTEMA DE CONTROL 

DE GESTIÓN 

 

SUBSISTEMA DE CONTROL 

DE EVALUACIÓN 

AMBIENTE DE 
CONTROL 

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS 

ACTIVIDADES DE 
CONTROL 

INFORMACIÓN 

COMUNICACIÓN 
PÚBLICA 

AUTOEVALUACIÓN 

EVALUACIÓN 
INDEPENDIENTE 

PLANES DE 
MEJORAMIENTO 

4- Planes y Programas 

5- Modelos de Operaciones 

6- Estructura Organizacional 

7 Contexto Estratégico 

8 Identificación Riesgos 

9  Análisis de los Riesgos. 

10 Valoración de los Riesgos 

11 Políticas de Admón. de Riesgos 

12  Políticas de Operación 

13 Procedimientos. 

14 Controles  

15 Indicadores 

16  Manual de Procedimientos 

17 Información Primaria 

18 Información Secundaria 

19  Sistemas de Información 

20  Comunicación Organizacional 

21  Comunicación Informativa 

22  Medios de Comunicación 

23  Autoevaluación del Control 

24 Autoevaluación de Gestión 

25 Evaluación del Sistema de CI 

26 Auditoria Interna 

27. Plan Mejoramiento  Institución. 

28 Plan Mejoramiento Proceso 

29 Plan Mejora Individua. 

SUBSISTEMAS COMPONENTES ELEMENTOS 

1 

2 

3 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

1- Acuerdos, comprom, protocolos 

2- Desarrollo del Talento Humano 

3- Estilo de Dirección 
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Articula los fines esenciales del Estado, las competencias legales y las necesidades 
de la comunidad o públicos que atiende, con el conjunto de recursos y capacidades 
internas en un todo coherente y armónico, a fin de mantener la Corporación 
orientada hacia el cumplimiento de su propósito, permitiendo derivar tres (3) 
Componentes: 

 

El Subsistema de Control Estratégico, favorece los principios de Responsabilidad, al 
direccionar estratégicamente la Corporación hacia los fines constitucionales y 
legales, al regular el comportamiento de los funcionarios hacia el servicio público, al 
considerar los eventos o circunstancias capaces de afectar su desempeño y al 
coordinar acciones de prevención para evitar o disminuir efectos potenciales.  
 
A su vez este Subsistema se soporta en la Autorregulación, creando un entorno 
favorable al control estableciendo en forma participativa y colectiva los principios, 
valores y conductas que regirán el quehacer de la institución, conforme a las 
competencias que le corresponde dentro del Estado; al definir los lineamientos 
estratégicos que le permitan el cumplimiento de su función y de sus objetivos 
institucionales y al establecer las políticas que garantizan la protección de la 
Corporación frente a los riesgos que puedan afectar sus objetivos.  
 

6.1.1 Ambiente de Control 
 

6.1.1.1 Acuerdos, Compromisos y Protocolos Éticos 
 
Elemento de Control que define el estándar de conducta de los funcionarios; 
establece las declaraciones explícitas que en relación con las conductas de los 
servidores públicos son necesarias para la consecución de los propósitos de la 
Corporación, manteniendo la coherencia de la gestión pública con los fines 



MANUAL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL 

 

M-DE-02 
Versión 01 

 

Página 16 de 39 

 

  Ruta: www.cornare.gov.co/sgi /Estratégicos/Direccionamiento Estratégico 

E
s
te

 d
o

c
u

m
e

n
to

 e
s
 p

ro
p

ie
d

a
d

 i
n

te
le

c
tu

a
l 
d

e
 C

O
R

N
A

R
E

. 

P
ro

h
ib

id
a

 s
u

 r
e

p
ro

d
u

c
c
ió

n
. 

 

consagrados en la Constitución, la ley y el cumplimiento de la finalidad social del 
Estado en un marco de gestión ética.  

 
Los compromisos éticos están orientados a definir estándares de comportamiento 
frente a los grupos de interés, orientar en la toma de decisiones, contribuir a la 
creación de una cultura organizacional dirigida al servicio de los intereses de la 
comunidad y demás grupos de interés y a generar un clima de confianza propicio 
para el desarrollo de la sociedad.  
 

CORNARE a través del ñCódigo de Éticaò adoptado mediante Resolución 112 ï 
4195 del 17 de Septiembre de 2008, establece los compromisos en relación con las 
conductas de sus funcionarios, necesarias para el logro de los objetivos y mantener 
la coherencia de la gestión con los mandatos constitucionales, los requisitos legales 
y los fines esenciales del Estado en un marco de actuación ético. 
 

6.1.1.2 Desarrollo del Talento Humano  
 
Elemento de Control que define el compromiso de la Corporación con el desarrollo 
de las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad de los funcionarios, 
determina las políticas y prácticas de gestión humana a aplicar, las cuales deben 
incorporar los principios de justicia, equidad y transparencia al realizar los procesos 
de selección, inducción, formación y capacitación de los funcionarios. 
 
La formulación de políticas de desarrollo del talento humano unida a la formalización 
de los Acuerdos, Compromisos o Protocolos Éticos, fortalece la capacidad 
institucional de la Corporación para responder de manera adecuada a las 
necesidades de la comunidad; prepara a la entidad para enfrentarse a un entorno 
cada vez más complejo, dinámico y hostil; facilita a los funcionarios la comprensión 
de los fines de la institución y por lo tanto, hacerlos más competentes para cumplir 
con su propósito.  
 

El proceso ñGestión del Talento Humano ò del SGI define el compromiso de la 
Corporación con el desarrollo de las competencias, habilidades, aptitudes e 
idoneidad de los funcionarios. Determina las políticas y prácticas de gestión humana 
a aplicar, las cuales deben incorporar los principios de justicia, equidad y 
transparencia al realizar los procesos de selección, inducción, formación, 

capacitación y evaluación del desempeño de los funcionarios. El procedimiento P-

GH-01 ñGestión del  Talento Humano ò establece las disposiciones para el 
cumplimiento del objetivo de este proceso. 
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6.1.1.3 Estilo de Dirección  
 
Elemento de Control que define la filosofía y el modo de administrar del Director 
General, constituye la forma adoptada por el nivel directivo, para guiar y orientar las 
acciones hacia el cumplimiento de los objetivos y los fines sociales del Estado en 
general. Su importancia radica en que los estilos de gestión orientan el día a día de 
la  institución, por lo tanto generan y soportan el clima organizacional que requiere el 
Control.  
 
El estilo de dirección debe garantizar la concientización de una función administrativa 
orientada al servicio público, facilitar la comprensión de la dinámica organizacional y 
obtener el compromiso de sus funcionarios con el cuidado de lo público, la 
comunidad y los diferentes grupos de interés con los cuales interactúa. 
 
Si bien, los efectos del estilo de dirección son casi siempre intangibles, su influencia 
se materializa en la frecuencia y la calidad de la interacción entre los niveles 
directivos, funcionales y operativos; la disposición para actuar frente a los riesgos, al 
asumir posiciones y decisiones que van desde las actitudes en extremo arriesgadas, 
hasta las sumamente conservadoras; la actitud de la dirección frente a la 
formalización del comportamiento, el cual puede moverse entre la rigidez o la 
flexibilidad para dirigir y coordinar las acciones necesarias a la ejecución de las 
tareas; la capacidad de influir sobre los funcionarios para contribuir a la obtención de 
los propósitos y el mejoramiento de la productividad y competitividad. 

 

ñEl Código de Buen Gobiernoò adoptado por CORNARE mediante Resoluci·n  112 
-4195 del 17 de Septiembre de 2008, establece la orientación a su grupo directivo de 
los parámetros en su accionar, soportado en el desarrollo de compromisos éticos 
que permiten asegurar el cumplimiento de los principios de transparencia, 
responsabilidad, equidad y economía orientados a las necesidades de la comunidad 
regional y demás grupos de interés.  
 

6.1.2 Direccionamiento Estratégico 
 
Conformación organizacional de elementos que al interrelacionarse, establecen el 
marco de referencia que orienta la Corporación hacia el cumplimiento de su misión, 
el alcance de su visión y la conduce hacia el cumplimiento de sus objetivos 
institucionales. 
 
Se requiere revisión periódica para ajustarla a los cambios del entorno y al desarrollo 
de competencias al interior de la institución; encauza su operación bajo los 
parámetros de calidad, eficiencia y eficacia requeridos por los diferentes grupos de 
interés, así como los parámetros de control y evaluación a regir en la entidad 
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haciéndose necesario por lo tanto establecer su composición, correlacionando tres 
(3) elementos:  

 
COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 

 
 
El Direccionamiento Estratégico, favorece y promueve los principios de 
responsabilidad, al orientar a la Corporación hacia la satisfacción de los 
compromisos adquiridos con la comunidad y adicionalmente la satisfacción de los 
fines esenciales del estado.  
 

En el marco del Proceso ñDireccionamiento Estratégicoò del SGI la Corporaci·n ha 

implementado el Procedimiento ñDireccionamiento Estratégicoò, P-DE-01, el cual 
establece el marco de referencia para orientar la Corporación hacia el cumplimiento 
de su misión, visión, objetivos, principios, normas constitucionales y legales bajo los 
parámetros de calidad, eficiencia, eficacia e impacto, requeridos por la comunidad y 
las partes interesadas.  

 

6.1.2.1 Planes y Programas  
 
Elemento de Control que permite modelar la proyección de la Corporación a corto, 
mediano y largo plazo e impulsar y guiar sus actividades hacia las metas y los 
resultados previstos. Materializan las estrategias de la organización establecidas 
para dar cumplimiento a su misión, visión y objetivos institucionales esperados en un 
período de tiempo determinado, asegurando adicionalmente los recursos necesarios 
para el logro de los fines de la Corporación. 
 

Los Planes y Programas permiten reunir en un solo instrumento lógico y coherente, 
todos los elementos que soportan la Planeación Estratégica. Adicionalmente, es de 
vital importancia que la Corporación tenga claro que cualquier labor debe estar 
enfocada hacia los grupos de interés, identificando sus necesidades y expectativas y 
los resultados en bienes y servicios que cubren estas expectativas, identificándolas 
claramente en los servicios o productos que genera.  
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ñEl Plan Estratégico Corporativoò adoptado mediante Resolución 112 ï 4195 del 
17 de Septiembre de 2008, autorregula la operación de  CORNARE, la prepara en la 
Autogestión, consolida todos sus elementos como norma interna, regula el 
comportamiento organizacional, la coordinación de las acciones y los flujos de 
información necesarios para lograr su propósito.   
 

6.1.2.2 Modelo de Operación  

Elemento de Control que permite conformar el estándar organizacional que soporta 
la operación de la Corporación, armonizando con visión sistémica la función, misión 
y visión institucional con los componentes corporativos que la conforman, los cuales 
en su interacción garantizan una ejecución eficiente y el cumplimiento de los 
objetivos de la institución. 
 

A trav®s del ñModelo de Operación por Procesosò se definen los procesos 
Estratégicos, Misionales, de Apoyo y Evaluación, en los que se soporta la operación 
de la Entidad, mediante su interacción, interdependencia e interrelación para 
asegurar una ejecución eficiente y el cumplimiento de los objetivos. Ver anexo 

ñModelo de Operación por Procesos de CORNAREò. 
 

La Ficha de Caracterización de cada proceso define su objeto, actividades, 
entradas, salidas, los controles de operación, indicadores, requisitos aplicables y 
recursos.  Con base en la identificación de las entradas y salidas de cada proceso se 

determinan sus interrelaciones, las cuales se definen en la Tabla de Interrelación 

de Procesos. 
   
La Corporación cuenta con cuatro (4) clases de macroprocesos: Estratégicos, 
Misionales, de Apoyo y de Evaluación. 
 

¶ Estratégicos: Conjunto de procesos a través de los cuales la Corporación, 
gerencia el diseño y desarrollo de los demás procesos. 

 

¶ Misionales: Entendidos como el conjunto de procesos y actividades estratégicas 
y relevantes que están directamente relacionadas con su función, misión 
institucional y la obtención de los resultados, productos o servicios necesarios a 
sus grupos de interés y que al actuar de manera interdependiente, determinan la 
forma más económica, eficiente y eficaz para lograrlo. 

 

¶ Apoyo: Son el conjunto de los procesos que no están directamente relacionados 
con la generación de los productos o servicios propios de la función y la misión, 
pero otorgan el soporte para que los procesos Misionales y Estratégicos se 
desarrollen. 
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¶ Evaluación: Son aquellos procesos cuyo fin es el de optimizar el desempeño, 
eficiencia, eficacia e impacto  del Sistema de Gestión de Cornare a través de la 
evaluación de la satisfacción de los clientes, las auditorias internas, la evaluación 
independiente del Sistema de Control Interno, el seguimiento a los indicadores y 
las acciones correctivas, preventivas y de mejora. 

 

6.1.2.3 Estructura Organizacional  
 
Elemento de Control que configura integral y articuladamente los cargos, las 
funciones, las relaciones, y los niveles de responsabilidad y autoridad que permiten 
dirigir y ejecutar los procesos y actividades definidas por la Corporación, de 
conformidad con su función constitucional y legal. 
 
A través de la Estructura organizacional se establecen los cargos, funciones, 
relaciones y niveles de autoridad y responsabilidad. Esta debe partir del modelo de 
operación por procesos y se define de manera articulada por la estructura u 
organización interna de la Corporación, su planta de personal y el manual de 
funciones y competencias laborales.   
 

6.1.3 Administración de Riesgos 
 
Conformación de elementos de Control que al interrelacionarse permiten a la 
Corporación  estudiar y evaluar aquellos eventos, tanto internos como externos, que 
pueden afectar o impedir el cumplimiento de sus objetivos institucionales y sociales, 
habilitándola para emprender las acciones necesarias de protección y aseguramiento 
contra los efectos ocasionados por la ocurrencia de estos eventos. 
 
El adecuado tratamiento de los riesgos propicia el crecimiento y desarrollo de la 
institución y favorece el cumplimiento de su función constitucional, para ello es 
necesario la definición de su entorno, su reconocimiento, análisis, valoración y 
definición de las alternativas de manejo bajo la siguiente estructura de elementos: 
 

COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
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En el marco del Proceso ñDireccionamiento Estratégicoò del SGI de la Corporaci·n 

se ha implementado el procedimiento P-DE-02 ñGestión del Riesgoò, el cual 
establece las actividades para la gestión de los riesgos en los procesos de 
CORNARE.  
 

En la F-DE-01 ñMatriz de Riesgos por Procesosò, se relacionan cada uno de los 
riesgos identificados, sus consecuencias, valoración, acciones de tratamiento, 
responsables, acorde a lo establecido en cada uno de los elementos dentro del 
componente Administración del Riesgo.   
 

6.1.3.1 Contexto Estratégico 
 
Elemento de Control que permite establecer el lineamiento estratégico que orienta 
las decisiones de la Corporación, frente a los riesgos que pueden afectar el 
cumplimiento de sus objetivos producto de la observación, distinción y análisis del 
conjunto de circunstancias internas y externas que pueden generar eventos de 

riesgo. Ver procedimiento ñGestión del Riesgoò, P-DE-02. 
 

6.1.3.2 Identificación de los Riesgos 
 
Elemento de Control que posibilita conocer los eventos potenciales, estén o no bajo 
el control de la Corporación y que ponen en peligro el logro de su función 
constitucional y legal, el cumplimiento de su misión y objetivos permitiendo 
establecer los agentes generadores, las causas y los efectos creados por su 

ocurrencia. Ver F-DE-01 ñMatriz de Riesgos por Procesosò. 
 

6.1.3.3 Análisis de Riesgo 
 
Elemento de Control que permite establecer la probabilidad de ocurrencia de los 
riesgos y el impacto de sus consecuencias, calificándolos y evaluándolos, a fin de 

determinar la capacidad de la Corporación para su aceptación o manejo. Ver ñMatriz 

de Riesgos por Procesosò, F-DE-01. 
 

6.1.3.4 Valoración del Riesgo 
 
Elemento de Control que determina el nivel o grado de exposición a los impactos del 
riesgo, permitiendo estimar las prioridades para su tratamiento. Establece a nivel 
estratégico de la entidad los mayores riesgos a los cuales está expuesta la 
Corporación, permitiendo emprender acciones inmediatas de respuesta, ante ellos a 
través del diseño de políticas y la aplicación de medidas tendientes a la reducción o 
la eliminación del riesgo, su transferencia, la aceptación de los efectos causados por 
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su ocurrencia, o buscar la forma de compartir el riesgo con un tercero. Ver F-DE-01 

ñMatriz de Riesgos por Procesosò. 
 

6.1.3.5 Políticas de Administración 
 
Elemento de Control que permite estructurar los criterios orientadores en la toma de 
decisiones respecto al tratamiento de los riesgos, y sus efectos al interior de la 
Corporación, además se establece las guías de acción necesarias a todos los 
funcionarios, que les permite coordinar y administrar los eventos que pueden inhibir 
el logro de los objetivos de la entidad, capacitándolos y habilitándolos para ello. 
 
CORNARE  se compromete a identificar, analizar, valorar y tratar los riesgos de los 
procesos del Sistema de Gestión Integral; definiendo acciones para prevenir la 
ocurrencia de sus causas, hasta donde sea posible, o para mitigar las consecuencias 
que tales riesgos puedan tener sobre la gestión ambiental regional, la calidad de los 
servicios, la salud y seguridad de los trabajadores y los aspectos ambientales  de 
CORNARE, el cumplimiento de la normatividad aplicable y la imagen pública de la 
Corporación ante las partes interesadas.  
 

6.2 SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTIÓN  
 
Estructuración de Componentes de Control que al interrelacionarse entre sí, bajo la 
acción de los niveles de autoridad y/o responsabilidad correspondientes, aseguran el 
control a la gestión, orientando la Corporación a la consecución de los resultados y 
productos necesarios al cumplimiento de sus objetivos institucionales, de 
conformidad con lo establecido por la constitución, la ley, sus reglamentos y las 
reglas propias de autorregulación. 
 
De allí que sea necesario establecer las reglas, acciones, métodos, procedimientos e 
instrumentos necesarios que le aseguren el cumplimiento de las metas y objetivos 
previstos, dando paso a la derivación de tres (3) Componentes esenciales al Control 
de ejecución a la función de la institución:  
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Diseño del 
Proceso

Políticas de 
Operación

Manual de 
Operación

Indicadores Controles

 

6.2.1 Actividades de Control 
 
Constituye el conjunto de elementos que al articularse e interrelacionarse, garantizan 
el Control a la ejecución de la función, planes y programas de la Corporación, 
haciendo efectivas las acciones necesarias al manejo de riesgos y orientando la 
operación hacia la consecución de sus resultados, metas y objetivos. 

Las Actividades de Control constituyen el Componente que permite ejercer control 
sobre toda la operación de la Corporación, ocurre en todos los procesos, interviene 
todas las funciones y compromete todos los niveles de responsabilidad. 

Integran los lineamientos estratégicos con las directrices y guías de acción que 
deben cumplirse en la operación; define los procedimientos que permiten hacer 
efectivas las acciones, actividades y tareas; controla en tiempo real el cumplimiento 
de metas y la obtención de resultados, diseñando instrumentos y mecanismos que 
hacen que la entidad cumpla con sus objetivos, infiriendo por lo tanto la generación 
de los siguientes elementos: 

 

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL 
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Asociado a este componente se encuentran todos los procedimientos que sustentan 
la operación de los procesos del Sistema de Gestión Integral de la Corporación,  los 
indicadores establecidos para realizar seguimiento al Plan de Acción y los 

indicadores definidos dentro de cada uno de los procesos F-EV-11 ñConsolidado 

Indicadores por Procesosò. 
 

6.2.1.1 Políticas de Operación 
 
Elemento de Control que establece las guías de acción que permiten la 
implementación a las estrategias de ejecución de la institución, definiendo los límites 
y parámetros necesarios para ejecutar los procesos y actividades en cumplimiento 
de su función, los planes, los programas, proyectos y políticas de administración de 
los riesgos previamente definidos por la entidad. 
 
En los procedimientos que establecen las disposiciones de cada uno de los 
Procesos del Sistema de Gestión Integral se ha incluido un numeral en donde se 

identifican las ñPolíticas de Operaciónò aplicables al mismo. 
 

6.2.1.2 Procedimientos 
 
Conjunto de especificaciones, relaciones y ordenamiento de las tareas requeridas 
para cumplir con las actividades de un proceso, controlando las acciones que 
requiere la operación de la Corporación. Establece los métodos para realizar las 
tareas, la definición de los perfiles de los cargos necesarios a su realización, la 
asignación de responsabilidad y autoridad en la ejecución de las actividades y tareas 
y define la construcción de los flujogramas que establecen las relaciones y el curso 
de la información organizacional. 
 
En el marco del Sistema de Gestión Integral de la Corporación cada proceso tiene 
establecidos sus procedimientos. Se han elaborado instructivos, planes de calidad y 
otros documentos, cuando se considera aplicable. 
 

6.2.1.3 Controles 
 
Constituyen acciones o mecanismos definidos para prevenir o reducir el impacto de 
los eventos que ponen en riesgo, la adecuada ejecución de las actividades y tareas 
requeridas para el logro de objetivos de los procesos de la institución. Dichas 
acciones y/o mecanismos permiten prevenir los riesgos, detectarlos, proteger la 
Corporación contra posibles pérdidas y corregir las desviaciones que se presentan 
en el desarrollo normal de las operaciones. 
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En los procedimientos que establecen las disposiciones de cada uno de los 
Procesos del Sistema de Gestión Integral se ha incluido un numeral donde se 
identifican los controles aplicables al mismo. Se ha implementado el procedimiento 

de ñGestión del Riesgoò, donde se eval¼a si existe  control sobre el riesgo o sobre 
sus causas. 
 
Se tienen procedimientos documentados para asegurar que los procesos de 
prestación del servicio o lugares de trabajo en donde se han identificado aspectos 
ambientales significativos o peligros ocupacionales sean planificados y ejecutados 
bajo condiciones controladas. 
 

6.2.1.4 Indicadores 
 
Constituyen instrumentos de Control de orden gerencial, necesarios a la evaluación 
de la gestión de la Corporación. Se presentan como un conjunto de variables 
cuantitativas y/o cualitativas sujetas a medición que permiten observar la situación y 
las tendencias de cambio generadas  en relación con el logro de los objetivos y 
metas previstos. 
 
Se han establecido los indicadores por proceso, los cuales se consolidan en la matriz 

F-EV-11 ñConsolidado de Indicadores por Proceso del SGIò. Estos indicadores 
están clasificados como de eficiencia, eficacia e impacto. 
 

¶ Indicadores de Eficiencia 
 
Son aquellos relacionados con la ejecución del presupuesto de ingresos y 
presupuesto de gastos, que consolida el Proceso de Gestión Financiera.  
 

¶ Indicadores de Eficacia 
 
En todos los procesos se han establecido indicadores de eficacia que miden el 
cumplimiento de las actividades planificadas y el logro de los resultados. 

 

¶ Indicadores de Impacto 
 
Establecidos para medir el impacto de la gestión de la Corporación en el 
cumplimiento de su misión de administrar, dentro del área de su jurisdicción el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo 
sostenible. 
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6.2.1.5 Manual de Operación  
 
Se establece como el Elemento de Control materializado en una normativa que 
contiene y regula la forma de llevar a cabo las operaciones, convirtiéndose en una 
guía de uso individual y colectivo que permite el conocimiento de la forma como se 
ejecuta o desarrolla su función administrativa, todo bajo un lenguaje común a los 
servidores públicos. Orienta y concentra los esfuerzos y la asignación de recursos, 
en procura del cumplimiento de sus objetivos institucionales y sociales. 
 

Es la consolidaci·n del ñManual del Sistema de Gestión Integralò, M-DE-01, el 

ñManual del Sistema de Control Internoò M-DE-02, los procedimientos de los 
procesos, el normograma corporativo y otros documentos soporte. 
 

6.2.2 Información 
 
Conjunto de datos que al ser ordenados y procesados adquieren significado para los 
grupos de interés de la Corporación, reduce la incertidumbre y aumenta el 
conocimiento con respecto a eventos internos y externos, constituyéndose en un 
Componente de Control necesario para su administración. 
 
Hace parte fundamental de la operación de la Entidad al ser un insumo para la 
ejecución de los procesos y a su vez producto de los mismos. De otro lado sustenta 
la toma de decisiones, vincula la Corporación con su entorno y garantiza la base de 
la transparencia de la actuación, la rendición de cuentas a la Comunidad y el 
cumplimiento de las obligaciones de información.  Está constituido por los siguientes 
elementos de control: 
 
 

COMPONENTE INFORMACIÓN 
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6.2.2.1 Información Primaria 
 
Para lograr el cumplimiento efectivo de su propósito como Elemento de Control, la 
Corporación, debe conocer los datos de las fuentes externas provenientes de las 
instancias con las cuales está en permanente contacto: clientes, comunidad y demás 
grupos de interés, principales requerimientos, los bienes o servicios necesarios para 
la satisfacción de sus necesidades, situación económica y social; conocer sus 
proveedores y contratistas, los productos y servicios que proporcionan, la oferta de 
precios; reconocer las demás instituciones con funciones similares, su forma de 
operar, la tecnología utilizada, la cobertura de sus servicios, su estructura de costos, 
fuentes de financiación; conocer los organismos reguladores, las obligaciones que se 
tiene frente a ellos, los límites del organismo regulador con relación a la entidad y la 
normatividad vigente. 
 

Las fichas de caracterizaci·n de los procesos identifican las ñEntradasò de 
información provenientes de partes interesadas externas como Gobierno nacional, 
MAVDT y otras entidades SINA, entidades territoriales, Asamblea Corporativa, 
organismos de control, DAFP, organismos de cooperación, organismos de 
certificación,  entre otros. 
 

En el proceso ñGestión Documentalò se establecen las disposiciones para  permitir 
la utilización, acceso y circulación de la documentación administrativa, ambiental y 
contractual producida y recibida en la Corporación.  
 

A trav®s del procedimiento de ñQuejas y Reclamosò se constituye el medio de 
Información directo con los grupos de interés permitiendo registrar, clasificar y 
realizar seguimiento al grado de cumplimiento de los intereses de los beneficiarios. 
Es un medio para medir la eficacia de la gestión organizacional, dado que:  
 
¶ Las quejas y reclamos son fuente de información sobre los incumplimientos 

institucionales; a través de éstos se puede conocer su origen, alcance, gravedad, 
impacto y frecuencia.  

¶ Permite definir una acción correctiva inmediata y una acción preventiva de la 
causa que las origina, ya que pueden afectar a la institución en su imagen y 
capacidad de impacto en la comunidad.  

 

6.2.2.2 Información Secundaria  
 
Conjunto de datos que se origina y procesa al interior de la Corporación; proviene de 
la fijación de políticas, de la ejecución de los procesos y de sus actividades y se 
obtiene de los diferentes sistemas de información que soportan la gestión. Debe 
garantizarse su registro oportuno, exacto y confiable para traducirla en reportes 




